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•	 Fomentaremos	el	uso	del	Carné Jo-
ven por	 sus	 ventajas	 y	 descuentos	
sobre	las	tarifas	de	los	servicios	de-
portivos	y	culturales.

•	 Promocionaremos	 a	 los	 jóvenes 
talentos	 mediante	 certámenes	 de	
música	 pintura,	 fotografía	 y	 otras	
disciplinas	artísticas.

•	 Facilitaremos	 la	 emancipación	 de	
nuestros	 jóvenes	 y	 su	 permanen-
cia en el municipio,	 fomentando	el	
alquiler,	 la	 autoconstrucción	 y	 las	
viviendas	de	VPO.	

JUVENTUD 

•	 Mejoraremos,	 dinamizaremos	 y	
promocionaremos	la Casa de la ju-
ventud	como	espacio	de	encuentro	
para	nuestros	jóvenes.

•	 Continuaremos	 el	 programa	 de	
Cine de Verano	gratuito	mejorando	
las	instalaciones.

•	 Seguiremos	 desarrollando	 el	 pro-
yecto	Parlamento Joven	en	colabo-
ración	con	el	IES	para	incorporar	la	
perspectiva	 juvenil	 en	 las	 políticas	
locales.	

•	 Crearemos	 el	 Consejo Local de 
la Juventud	 como	 instrumento	 de	
participación	 en	 el	 desarrollo	 del	
municipio.

•	 Consolidaremos	la Fiesta de la pri-
mavera y el carnaval complemen-
tándolas	con	más	actividades.

•	 Afianzaremos	 y	 fortaleceremos	 el	
proyecto	 “Valencina en Clave de 
Sol”	como	medio	de	acercamiento	a	
la	cultura,	educación	y	ocio.

•	 Dinamizaremos	 la	Semana de la ju-
ventud como	 actividad	 de	 encuentro	
a	través	de	la	música,	cultura	y	el	de-
porte;	 desarrollando	 maratones	 de	
lectura,	certámenes	de	cortos,	merca-
dillos	y	programas	de	radio	en	directo.

•	 Crearemos	 un Plan específico de 
actividades alternativas como com-
plemento de ocio	en	periodos	vaca-
cionales.

*	 Alquiler,	autoconstrucción	y	
viviendas	de	VPO.

*	 Semana	de	la	Juventud.

*	 Cine	de	Verano.

*	 Jóvenes	talentos.

*	 Fiesta	de	la	Primavera.

*	 Consejo	local	de	la	Juventud.
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PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

•	 Ampliaremos	 el	 horario de aten-
ción en ventanilla durante	 las	 tar-
des	en	el ayuntamiento	con	el	fin	de	
facilitar	a	los	vecinos	las	gestiones	
municipales.

•	 Apoyaremos	 a	 las	asociaciones	 en	
el	 desarrollo	 de	 sus	 actividades	
como	 elemento	 dinamizador	 del	
municipio.

•	 Facilitaremos	 la	 publicación e in-
formación de las actividades	 or-
ganizadas	 por	 las	 asociaciones	 y	
colectivos	del	municipio	a	través	de	
los	medios	municipales.

•	 Ampliaremos	 los	 servicios de tra-
mitación digital	 con	 el	 objetivo	 de	
agilizar	 y	 facilitar	 las	 gestiones	 de	
los	vecinos.

•	 Continuaremos	colaborando	con	las	
Hermandades para	 impulsar	 las	
fiestas	y	tradiciones	locales.

TURISMO Y 
PATRIMONIO 

•	 Continuaremos	 con	 la	promoción y 
difusión	de	nuestro	patrimonio	his-
tórico,	cultural,	natural	y	paisajístico.

•	 Gestionaremos	la	musealizacion de 
los espacios públicos arqueológi-
cos	a	través	de	herramientas	inter-
pretativas,	 ya	sea	en	soporte	 físico	
o	digital.

•	 Mantendremos	 las	 jornadas, con-
gresos y conferencias	 arqueológi-
cas	sobre	el	yacimiento	calcolítico.

•	 Continuaremos	 realizando	 talleres 
en los Centros Escolares	para	con-
cienciar	al	alumnado	de	 la	riqueza	
del	patrimonio	arqueológico	del	Ya-
cimiento	calcolítico.

•	 Desarrollaremos	excursiones men-
suales	 a	 otros	 destinos	 de	 interés	
turístico	 y	 potenciaremos	 nuestro	
pueblo	para	aumentar	el	número	de	
personas	que	nos	visitan.

•	 Impulsaremos	la	Ruta senderistica	
como	 fomento	 de	 turismo	 activo	 y	
promotor	de	hábitos	saludables.	

•	 Crearemos	la	“Marca turística de Va-
lencina”	 como	 imagen	corporativa	y	
representativa	de	nuestro	municipio.

•	 Crearemos	una	oficina de informa-
ción turística	que	facilite	la	estancia	
en	nuestro	pueblo	y	aumente	la	ca-
lidad	turística	de	la	localidad.
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IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

•	 Mantendremos	el	servicio	especiali-
zado	del	Punto de Información de la 
Mujer	(PIM).

•	 Impartiremos	charlas	de	prevención 
en Violencia de Género y entre igua-
les	en	los	centros	educativos.

•	 Seguiremos	trabajando	 la	coeduca-
ción en	los	centros	escolares.

•	 Aprobaremos	 y	 ejecutaremos	 el	
Plan de Igualdad	municipal.

•	 Asesoraremos	 e	 intervendremos	 a	
nivel	individual	en	cuestiones	jurídi-
cas	a	la	población	en	general,	dando	
prioridad	a	víctimas en violencia de 
género	con	intervención	integral.

•	 Gestionaremos	 la	 adquisición	 del	
antiguo	casino	para	 la	creación del 
Hogar del Pensionista	tras	la	apro-
bación	y	desarrollo	del	nuevo	PGOU.

•	 Licitaremos	 la	 construcción	 y	 ges-
tión	 de	 un	 centro geriátrico	 y de 
estancia	diurna	para	mayores	en	la	
parcela	municipal	existente	 junto	al	
parque	de	la	Gallega.

•	 Mejoraremos	la	atención de perso-
nas dependientes	ampliando	la	for-
mación	de	sus	cuidadores.	

•	 Ampliaremos	 la	 oferta de talleres	
para	 adultos según	 la	 demanda	
existente.	

•	 Crearemos	 el	 servicio	 de	 “Aula de 
medio día”	 en	 el	 CEIP	 Algarrobillo	
facilitando	el	horario	de	recogida	de	
los	niños,	fuera	del	horario	lectivo.	

•	 Desarrollaremos	campañas	de	pla-
nificación familiar en	 los	 centros	
escolares.

•	 Mantendremos	como	actividades	ex-
traescolares	 el	 refuerzo educativo	
asistido	 y	 el	programa absentismo 
escolar	como	mejora	del	rendimien-
to	educativo	del	alumno.

•	 Continuaremos	ofertando	el	Proyec-
to Ribete a	 los	 preadolescentes	 de	
11	a	16	años	del	municipio. 

•	 Fomentaremos	 campañas de hábi-
tos saludables e	impartiremos	char-
las	 informativas	 para	 la	 prevención	
del	consumo	de	drogas	y	alcohol	en	
los	centros	educativos.

•	 Seguiremos	 gestionando	 la	 Ley de 
dependencia	 como	 promoción	 de	
la	autonomía	personal,	 así	 como	 la	
protección	y	atención	a	personas	de-
pendientes.

•	 Crearemos	talleres específicos	para	
personas	discapacitadas.

•	 Continuaremos	 con	 la	 eliminación	
de	barreras arquitectónicas	 en	 los	
edificios	y	lugares	públicos.	

•	 Continuaremos	 con	 el	 Servicio de 
ayuda a domicilio municipal	dirigido	
a	 personas	 con	 limitaciones	 en	 su	
autonomía	 para	 que	 permanezcan	
en	su	medio	habitual.
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DEPORTES 

•	 Mejoraremos	 el	 Pabellón	 Cubierto	
con	 la	construcción	de	una	Sala de 
usos	Múltiples	para	ampliar	los	ser-
vicios	deportivos.	

•	 Instalaremos	 un	 rocódromo	 en	 las	
instalaciones	del	polideportivo	para	
iniciación	 y	 aprendizaje	 de	 la	 esca-
lada.

•	 Cubriremos	las	pistas de pádel	me-
jorando	las	condiciones	y	la	práctica	
de	esta	disciplina	deportiva.

•	 Gestionaremos	la	puesta	en	funcio-
namiento	de	la	piscina cubierta.

•	 Mejoraremos	las	zonas	deportivas	en	
parques	 y	 zonas	 libres	 implantando	
nuevos equipamientos deportivos.

•	 Actuaremos	en	las	instalaciones	de-
portivas	 municipales	 mejorando	 el	
uso	y	accesibilidad de	personas dis-
capacitadas.

•	 Apoyaremos	e	impulsaremos	la	par-
ticipación	 ciudadana	 a	 través	 de	 la	
asociación deportiva para	el	servicio	
del	fútbol	y	ampliaremos las insta-
laciones de vestuarios en el campo 
de fútbol	para	mejorar	el	servicio.

•	 Ampliaremos	la	oferta	de	Escuelas 
deportivas	atendiendo	la	necesidad	
demandada.

•	 Gestionaremos	la	puesta	en	funcio-
namiento	de	un	Campus deportivo 
de	verano.

•	 Impulsaremos	 el	 asociacionismo 
deportivo	 como	 fomento	de	hábi-
tos	saludables.	

•	 Seguiremos	 fomentando	 el	 uso	 de	
las	 instalaciones deportivas	 en	 el	
IES Las	 Encinas	 fuera	 de	 horario	
escolar	e	igualmente	habilitaremos	
el	uso	de	las	instalaciones	del	CEIP 
Algarrobillo	en	dicho	horario.	

•	 Construiremos	 una	 pista	 para	 la	
práctica	de	Skateboard.

•	 Crearemos	nuevas actividades de-
portivas	 atendiendo	 la	 necesidad	
demandada	por	el	colectivo	de	ma-
yores.

•	 Consolidaremos	las	ediciones	anua-
les	del	Cross Popular de la Villa de	
Valencina	con	el	objetivo	de	promo-
cionar	el	deporte	y	el	municipio.
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EDUCACIÓN Y 
CULTURA

•	 Pondremos	 en	 funcionamiento	 el	
nuevo Centro de Educación Infantil	
con	 plazas	 concertadas	 para	 niños	
de	0 a 3 años,	con	horarios	adecua-
dos	para	la	conciliación	de	la	vida	fa-
miliar	y	laboral.

•	 Continuaremos	con	el	proyecto	de	
construcción de la nueva biblio-
teca.	

•	 Habilitaremos	suelos públicos	para	
nuevos	equipamientos educativos.

•	 Impulsaremos	 el	Consejo Escolar 
Municipal	 como	 herramienta	 de	
coordinación	 entre	 la	 administra-
ción,	 los	 Centros	 Educativos	 y	 las	
AMPAS.

•	 Impulsaremos	el	programa	“Ciuda-
des ante la droga”	como	medida	de	
prevención	o	reducción	al	consumo.	

•	 Colaboraremos	con	el	buen	 funcio-
namiento	del	Centro de Adultos	me-
jorando	sus	instalaciones.

•	 Ampliaremos	 la	 oferta	 de	 talleres 
culturales	 incluyendo	diversas	acti-
vidades	artísticas,	de	 tiempo	 libre	y	
de	 antiguos	 oficios	 atendiendo	 a	 la	
necesidad	demandada.

•	 Incluiremos	 en	 la	 oferta cultural 
actividades	en	parques	Públicos,	in-
corporando	como	novedad	el	Teatro	
y	Baile	urbano.

•	 Instauraremos	 la	 Semana Cultural 
con	una	agenda	de	actividades	don-
de	incluiremos	la	Feria	Municipal	del	
libro.

•	 Seguiremos	incrementando	la	dota-
ción de libros	y	los	recursos TIC	en	
la	Biblioteca	Municipal.

•	 Continuaremos	 la	 colaboración	 con	
los	Centros educativos facilitando	la	
labor	docente.	

•	 Gestionaremos	 la	 implantación	 de	
nuevos Ciclos Formativos en	el	IES	
Las	Encinas.

*	 Pondremos	en	funcionamiento	el	
nuevo	centro	de	Educación	Infantil	
(de	0	a	3	años).

*	 Nueva	biblioteca.

*	 Nuevos	ciclos	formativos	en	el	IES	
Las	Encinas

*	 Ampliación	de	talleres	culturales.

*	 Semana	de	la	Cultura	y	Feria	
municipal	del	Libro.
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FIESTAS Y FESTEJOS 

•	 Seguiremos	impulsando	las	fiestas 
y tradiciones locales	como	parte	de	
la	identidad	y	cultura	del	municipio.

•	 Crearemos	una	Agenda lúdica men-
sual	que	aumente	la	oferta	actual	de	
la	localidad	impulsando	así	la	partici-
pación	ciudadana.

•	 Aumentaremos	el	número	de	carro-
zas	 participantes	 en	 la	 Cabalgata 
de Reyes	Magos.

•	 Incrementaremos	 las	 actividades	
durante	la	celebración	de	la	Fiesta 
de	Carnaval.	

•	 Celebraremos	el	28 de Febrero	con-
memorando	el	nacimiento	de	Anda-
lucía	como	comunidad	Autónoma.

•	 Mantendremos	 la	Fiesta de la pri-
mavera	 como	 encuentro	 y	 repre-
sentación	de	los	Talleres	formativos	
culturales.

•	 Crearemos	 el	 Concurso gastronó-
mico	 como	 forma	 de	 ocio	 alterna-
tivo.	

•	 Consolidaremos	la	Ruta de la Tapa	
como	 elemento	 dinamizador	 del	
ocio.	

•	 Crearemos	la	Semana de la Juven-
tud	como	fomento	de	las	alternati-
vas	de	ocio	saludable.

•	 Afianzaremos	 	 la	 “Velá” de Verano	
como	alternativa	de	ocio	estival.

•	 Organizaremos	 la	 Fiesta del agua	
como	complemento	lúdico	a	las	ac-
tividades	de	verano.

•	 Gestionaremos	encuentros musica-
les	donde	participen	diversos	géne-
ros	musicales.

•	 Impulsaremos	 la	 celebración	 de	
nuevas	 actividades	 lúdicas	 cultura-
les	durante	la	festividad	de	la	Rome-
ría de Torrijos.	

•	 Continuaremos	celebrando	la	fiesta	de	
Halloween como	fomento de la lectu-
ra	y	diversión	para	los	vecinas/os.

•	 Recuperaremos	 el	 Mercado Navi-
deño	 como	 actividad	 lúdica	 y	 pro-
moción	 de	 nuestra	 gastronómica,	
artesanía	 y	 productos	 tradicionales	
de	esta	festividad.

*	 Agenda	lúdica	anual	que	contempla	
eventos	todos	los	meses.
*	 Impulsaremos	las	fiestas	y	
tradiciones	locales.
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DESARROLLO LOCAL 

•	 Instalaremos	 en	 la	 zona	 industrial	
una	 oficina municipal	 para	 aseso-
rar	a	 los	comerciantes	y	empresa-
rios,	contando	con	salas	de	reunio-
nes	y	de	formación.

•	 Ampliaremos	 la	 oferta	 de	 cursos, 
talleres de empleo y formación	
para	facilitar	la	inserción	laboral.

•	 Impulsaremos	el	Centro Guadalinfo	
no	 solo	 como	medio	 de	 alfabetiza-
ción	 digital	 sino	 también	 como	 en-
tidad	promotora	de	proyectos	socia-
les,	económicos	y	culturales.

•	 Crearemos	un	vivero de empresas	
apoyando	 a	 los	 emprendedores	 y	
ofreciéndoles	 servicios	 avanzados	
de	 formación,	 investigación,	 ase-
soramiento,	 información	 y	 nuevas	
tecnologías.

•	 Pondremos	 parcelas municipales	
a	 disposición	 de	 los	 empresarios	
para	la	creación	de	nuevas	activida-
des	tras	la	aprobación	definitiva	del	
PGOU.

•	 Aumentaremos	 los	 espacios WIFI	
gratuitos	en	la	localidad.	

•	 Gestionaremos	 con	 las	 empresas	
comercializadoras	 la	 implantación	
de	 los	 servicios	 de	 Gas Natural y 
fibra óptica.

•	 Fomentaremos	 la	 creación	de	em-
pleo	 bonificando a los empresa-
rios y comerciantes por	 el	 inicio	

de	 nuevas	 actividades	 en	 nuestro	
municipio,	 reduciendo	 la	 tasa	 para	
la	licencia	de	actividades	en	función	
de	las	nuevas	contrataciones.

•	 Desarrollaremos	talleres de forma-
ción	que	favorezcan	la	empleabilidad	
en	el	sector agrario.	

*	 Creación	de	empleo	mediante	
la	bonificación	a	empresarios	y	
comerciantes.

*	 Viveros	de	empresas.

*	 Más	espacios	WIFI	gratuitos.

*	 Ampliación	de	cursos,	talleres	de	
Empleo	y	Formación.

*	 Talleres	formativos	del	sector	
agrario.

*	 Parcelas	municipales	para	nuevas	
actividades	empresariales.

*	 Oficina	Municipal	en	la	zona	
industrial.



9

ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

•	 Reservaremos	 nuevas zonas para 
equipamientos públicos sociales, 
deportivos y culturales en	 lugares	
que	 actualmente	 carecen	 de	 ellos	
como	 Las	 Pilas,	 Los	 Ángeles,	 La	
Gloria,	Las	Brisas,	La	Alquería	y	To-
rrijos.

•	 Habilitaremos	 una	 zona	 que	
permita	 la	 construcción	 de	 un	
complejo hípico-ciclista junto	 a	 la	
estación	de	tren	de	cercanías	Valen-
cina-Santiponce	 como	 una	 nueva	
oportunidad	empresarial.	

•	 Reservaremos	un	espacio para	po-
sibilitar	el	traslado	y	la	ejecución	de	
una	nueva Biblioteca Pública.

•	 Apostaremos	por	la	consolidación de 
un conjunto urbano unitario, man-
teniendo	 las	características propias 
del municipio, conservando	 la	 idio-
sincrasia	de	las	barriadas,	urbaniza-
ciones	y	del	centro	histórico.

•	 Seguiremos	 velando	 por	 la	 con-
servación de nuestro yacimiento 
arqueológico utilizando	 las	 herra-
mientas	que	permitan	una	eficiente	
gestión,	conservación	y	difusión	de	
nuestro	patrimonio.

•	 Habilitaremos	suelos	para	crear	un	
polígono ganadero junto	a	la	Caña-
da	 de	 Isla	 Mayor-Medellín	 (Vereda	
Real).	

•	 Ampliaremos las zonas industria-
les dotándolas	de	nuevos	espacios	
para	 usos	 empresariales	 y	 comer-
ciales.

•	 Crearemos	carriles bici en	los	nue-
vos	suelos	urbanizables	que conec-
tarán con la red de carriles bici ya 
existente.

•	 Centralizaremos y reduciremos las 
antenas de telecomunicaciones.
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CONVIVENCIA, 
CIUDADANÍA Y 
ORDENACIÓN DEL 
TRÁFICO 

•	 Impulsaremos	 la	 Junta Local de 
Seguridad	para	coordinar	acciones	
entre	 las	administraciones	compe-
tentes,	Guardia	Civil,	Policía	Nacio-
nal,	Autonómica	y	Local.

•	 Seguiremos	 impulsando	 y	 dinami-
zando	el	servicio Mancomunado de 
la Policía.

•	 Aprobaremos	un	Plan de movilidad	
donde	 mejoraremos	 la	 circulación	
en	zonas	del	municipio.

•	 Instalaremos	nuevos bicicleteros	jun-
to	a	los	edificios,	parques	municipales	
y	paradas	de	transporte	público.

•	 Potenciaremos	 la	 presencia Poli-
cial	en	las	barriadas,	polígonos,	zo-
nas	juveniles	y	centros	Educativos.

•	 Elaboraremos	 un	Plan integral de 
señalización vial	con	medidas	para	
mejorar	la	movilidad	y	la	seguridad	
de	la	circulación	vial	urbana.

MEDIO AMBIENTE 

•	 Seguiremos	 desarrollando	 la	 Agenda 
Local 21	 como	 herramienta	 de	 plani-
ficación	 medioambiental	 mediante	 la	
participación	 entre	 los	 ciudada	 nos,	
agentes	sociales	y	representantes	polí-
ticos.

•	 Gestionaremos	la	implantación	de	un	
punto limpio	de	recogida	de	residuos	
especiales	 situado	 en	 zona	 de	 fácil	
acceso	y	comunicación.

•	 Crearemos		zonas de campeo para pe-
rros	con	suficiente	espacio	y	adecua-
damente	acotadas.

•	 Seguiremos	 realizando	 e	 impulsando	
campañas de sensibilización	 sobre	
ahorro	 energético	 y	 sobre	 reciclaje	 de	
papel,	 plástico,	pilas,	 etc.	 así	 como	de	
recogida	de	excrementos	de	animales.	

•	 Bonificaremos	 la	 implantación	e	 ins-
talación	de	energías alternativas	re-
novables para	el	consumo	doméstico.

•	 Seguiremos	mejorando	 y	 conservan-
do	los	caminos públicos municipales	
favoreciendo	el	uso	y	conocimiento	de	
nuestro	entorno,	acercando	al	ciuda-
dano	al	paisaje.

•	 Protegeremos	 la	ruta de emigración 
de aves	 existentes	 en	 la	 zona	 de	 la	
“Vereda	Real”	conformando	un	pasillo	
sin	edificar.

•	 Protegeremos	 y	 recuperaremos	 los	
cauces y arroyos	 existentes	 en	 el	
suelo	rústico.	
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OBRAS Y SERVICIOS 

•	 Elaboraremos	Planes de actuación	
por	 zonas	 para	mejorar	 las	 condi-
ciones	urbanísticas	de	la	localidad,	
actuando	sobre	los	viales,	acerados	
e	instalaciones.

•	 Continuaremos	con	la	supresión	de	
barreras arquitectónicas	y	facilita-
remos	 la	 accesibilidad	 a	 personas	
discapacitadas	en	edificios	 y	 espa-
cios	públicos.

•	 Seguiremos	 implantación	 lumina-
rias tipo Led	 en	 el	 alumbrado	 pú-
blico	mejorando	 la	eficiencia	ener-
gética.

•	 Finalizaremos	 la	 construcción	 de	
los	 Huertos ecológicos municipa-
les	para	el	uso	de	las	vecinas/os.

COMUNICACIÓN 

•	 Fomentaremos	 la	Radio Municipal	
con	 nuevas	 programaciones.	 Así,	
ampliaremos	 sus	 objetivos	 y	 me-
dios	en	el	ámbito	audiovisual.	

•	 Mejoraremos	las	instalaciones	de	la	
emisora	local.

•	 Mejoraremos	los	canales	de	comuni-
cación e información	entre	el	Ayun-
tamiento	y	los	vecinos	a	través	de	la	
página	web,	pantalla	digital,	boletines	
y	redes	sociales.	

*	 Planes	de	actuación	por	zonas	
para	mejorar	las	condiciones	
urbanísticas.



psoe.a.valencina@gmail.com

www.facebook.com/psoe.valencina

@PSOEdeValencinapsoevalencina.org


